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Factura: 003-002-000102316 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

A 00 
20181701004P01405 E 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

2018 17010D4P01405 

ACTO O CONTRATO: 
CESI 'ACIONE? 

FECHA DE OTORGAMENTO: [2 DE FEBRERO DEL 2018, (11:05) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

- Documento de 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete Idenugad 

TORDONEZ PEREIRA NATHALIE [POR SUS PROPIOS -DULA 

Natural | DOMANNA DERECHOS pe 

A FAVOR DE 
Documento de 

Persona Nombres/Rezón social Tipo interviniente identidad 

GUAMAN GUALL | MARÍA POR SUS PROPIOS. 
TERESA DERECHOS. Natural CÉDULA 

UBICA] 

No. 
kdentiicación 

1723472435 

- No. 
Identificación 

0503276304 

[PICHINCHA [MARISCAL SUCRE 

IMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

E DEL ACTO O 
CONTRATO: 

NOTARION) ROMPLO JOSELI 

NOTARIA ci 'ADEL 

  

Nacionalidad] Calidad 

TORIA EDENTE 
NA E 

Persona que 
Nacionefidad| — Calidad representa 

ECUATORIA |CESIONARIO 
NA (0) 

Parroquia 

  

QUISILEMA 

'ÓN QUITO
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Escritura No:20181701004P01405 

Factura No:003-002-000102316 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

    

   

OTORGADA POR: 

NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA 

A FAVOR DE: 

MARIA TERESA GUAMAN GUALLI 

CUANTIA: USD. 200,00 

DI: 2 COPIAS+ 1 COPIA 

G.R.J 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolif 

Capital de la República del Ecuador, hoy dos de febrero del año 

dos mil dieciocho, ante mi DOCTOR ROMULO JOSELITO PALLO 

QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón Quito, según acción de 

personal número uno tres dos dos seis guión DNTH guión NB, de 

fecha nueve de diciembre de dos mil trece, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente 

escritura pública la señorita NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ 

PEREIRA, de estado civil soltera por sus propios y personales 

derechos en calidad de CEDENTE; la señora MARIA TERESA 

GUAMAN GUALLI, de estado civil casada, por sus propios y 

personales derechos, en calidad de CESIONARIA. Los 

comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de ocupación empleados privados, domiciliados
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en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Urbanización 

Catorce de Diciembre, calle A, lote setenta y uno, teléfono cero 

nueve siete ocho seis seis dos tres cinco seis (0978662356), y, en 

la Avenida General Manuel Tamayo y Avigiras sin número, 

teléfono cero nueve nuve ocho ocho seis cero seis cero cero 

(0998860600); hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación y autorizado por los 

comparecientes para descargar el Certificado Electrónico de Datos 

de Identidad del Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

     

  

Registro Civil, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura como documentos habilitantes. 

7 dvertidos los comparecientes por mí el Notario de los efectos y 

rásultados de esta escritura, así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que 

contenga el contrato de Cesión de Participaciones de la compañía 

SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., al tenor de las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

celebración de la presente Escritura Pública, la señorita 

NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA, mayor de edad, de 

estado civil soltera, de ocupación bachiller C. FIS. MATE. en 

calidad de CEDENTE; y la señora MARIA TERESA GUAMAN 

GUALLI, mayor de edad, de estado civil casada, de ocupación 

empleada privada; en calidad de  CESIONARIA. Las
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£ 
7 y . Ni 

comparecientes son ecuatorianos, domiciliadás en el Distrito! 
Pel 1 

Metropolitano de Quito, hábiles y capaces NS y 
SN 
y , 

obligarse cual en derecho se requiété    
ANTECEDENTE.- a) La compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. 

    

   

   

  

   
    

   

LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgad. 

en la Notaria Cuarta del cantón Quito, ante el Dr. ROMUL 

JOSELITO PALLO QUISILEMA, el cuatro (4) de septiembre adi añ 

dos mil diecisiete (2017), e inscrita en el Registro Mercantil de 

Cantón Quito el ocho (8) de septiembre del año dos mil diecisiet 

(2017); b) La Junta General Universal de Socias, celebrada en 

ciudad de Quito, el primero de febrero del año dos mil diecioch: 

(2018), autorizó previo el consentimiento unánime de las socias 

la Cesión y Transferencia de la totalidad de las doscientas (2 

participaciones que posee la señorita NATHALIE JOHAN: 

ORDOÑEZ PEREIRA en la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. 

LTDA., en favor de la señora MARIA TERESA GUAMAN GUALLI, 

conforme aparece de la copia del Acta de Junta General Universal, 

que se acompaña como habilitante. TERCERA: CESION DE 

PARTICIPACIONES.- En base a los antecedentes señalados la 

señorita NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA, cede y 

transfiere la totalidad de las doscientas (200) participaciones que 

posee en la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., en favor 

de la señora MARIA TERESA GUAMAN GUALLI. Por su parte la 

CESIONARIA señora MARIA TERESA GUAMAN GUALLI acepta 

sin ninguna restricción, ni limitación, la cesión y transferencia de 

participaciones que se hace en su favor; en virtud de las Cesiones 

y Transferencias que quedan señaladas, el nuevo Cuadro de 

Integración de Capital de la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. 
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LTDA., queda estructurado de la siguiente manera: CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL 

  

  

  

    

NOMBRES DE SOCIOS CAPITAL No. 

PARTICIPACIONE 

s 

MAYRA CRISTINA BALAREZO | USD 200 

PEREZ 200 

MARIA TERESA GUAMAN | USD 200 

GUALLI 200 

(TOTAL USD | 400 

400 |       

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta de 

Julhta General Universal de Socias de fecha primero de febrero del 

aúq dos mil dieciocho, que acordó autorizar y consentir las 

presentes Cesiones y Transferencias de Participaciones. QUINTA: 

En el libro respectivo de la compañía se inscribirán las Cesiones 

de Participaciones y, practicadas éstas, se anularán los 

certificados de aportación correspondientes, extendiéndose los 

nuevos a favor de los CESIONARIA. SEXTA: Se deberá realizar la 

marginación en la Escritura Pública de Constitución, además la 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. SEPTIMA: 

CUANTIA.- La cuantía de la presente Cesión de Participaciones 

es de (USD 400) CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. OCTAVA.- DELEGACIÓN.- Se delega en el 

Abogado Raúl Germán Barros Rosero, para que realice todas las 

gestiones necesarias para el otorgamiento de la escritura de 

cesión de participaciones hasta su legalización final. NOVENA.- 

FINAL.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 
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Abogado Raúl Barros Rosero, con matricula puño 

diecisiete guión dos mil cinco guion quinientos seis del Foro de 

Abogados Consejo Nacional de la Judicatura. Para la celebración y 

otorgamiento de la presente escritura se observaron los precept 

legales que el caso requiere; y leída que les fue, por mí el No 

a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación de gu 

contenido y firman conmigo en unidad de acto, se incorpor: 

protocolo de esta Notaria la presente escritura, de todo lo cu 

  

fe.- 
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Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Generat de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

      

     
   

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡DElgÓ 
Ne 

Número único de identificación: 1723472435 | 

Nombres del ciudadano: ORDOÑEZ PEREIRA NATHALIE JOHANNA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISC) 

Fecha de nacimiento: 13 DE ENERO DE 1995 | 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.CC.FISICO MATE. 

  

> Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ORDOÑEZ BERZOZA OSWALDO VINICIO 

Nombres de la madre: PEREIRA ROJAS CEIDA MARICRUZ 

Fecha de expedición: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

  N? de certificado: 180-090-65841 

e CONTI 
180-% $ses1 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,sc, conforme a la LOGIDAC Ant 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su omisión, En caso de presentar Inconvenientes con este documento estriba a enfinea Grogistrocivil.gob,ec 

        

  

  

     rg 
Director General del Registro Civil, Identificaci: 

Documento firmado electrónicame 
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|    

  

Número único de identificación: 0603276304 

Nombres del ciudadano: GUAMAN GUALLI MARIA TERESA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/RIOBAMBA/FLO! 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TAYUPANDA MOROCHO CLAUDIO 

Fecha de Matrimonio: 29 DE DICIEMBRE DE 2007 

Nombres del padre: GUAMAN GERARDO 

Nombres de la madre: GUALLI MARIANA 

Fecha de expedición: 17 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 2 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA - PICHINCHA-QUITO-NT 4 - PICHINCHA - QUITO 

AAA 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.yob,ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mas desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento sscriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

      

  

       

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  

SOCIEDADES 

E ...le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792794331001 
RAZÓN SOCIAL: SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL: GUAMAN GUALLI MARIA TERESA 
CONTADOR: MANGUIA ROSERO WILLINGTON FERNANDO 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sl 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/09/2017 

FEC.INSCRIPCIÓN: 20/09/2017 FEC. ACTUALIZACIÓN: 09m1/2017 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL [ 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN, MANTENIMIENTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE INTERNET. 

[bomiciio TRIBUTARIO / 
  

CHINCHA Canton: QUITO Parroquia: INAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: EL TELEGRAFO Numero: E10-80 Interseccion: EL. DIA Piso: [Referencia 
cion: FRENTE AL CENTRO COMERCIAL OLYMPICO Celular: 0982480384 Email: sistemseguridad1(Mgmail.com     
  

[bomiciLio ESPECIAL ] 
SN 

  

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

—
 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_ SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Las personas naturales cuyo cepll, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores elos limits establecidos on el Reglamento para la aplicación de la loy 
de régimen tributario interno estén obligados e llever contabilidad, convirtiéndose en agentas de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus 
declaraciones de IVA deberán sar presentadas de manera mensual. 
Rocuords que sus declaracionas de IVA podrán presentarso de manera somestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contablidad,transfara bienes o 
preste servicios únicamente con tania 0% de IVÁ y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

  

  

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS! 
8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 
JURISDICCIÓN 1ZONA Sl PICHINCHA CERRADOS o 

  

Código: RIMRUC2018000241293 

Fecha: 01/02/2018 17:58:28 PM     
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792794331001 
RAZÓN SOCIAL: SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

= 
No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ 
NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 
ACTIVIDADES DE ORERAA E ETO O FACILITACIÓN DEL ACCESO DE e POR SATÉLITE. 
ACTIVIDADES DE Ol NTO O FACILITACIÓN DEL ACCESO A SERVICIOS DE INTE! 
VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODU! CT 
PARTICIPAR EN LICITACIONES Y ADMINISTRACIÓN DE OFERTAS. 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

* . Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: IÑAQUITO Barrio: EL BATAN Calle: El TELEGRAFO Numero: E10-80 Interseccion: EL DIA Referencia: Fl 
CENTRO COMERCIAL OLYMPICO Piso: 2 Celular: 0982480384 Email: sistemseguridad1(EWgmail.com 

  

¡TE AL 

  

  

Código: RIMRUC2018000241293 

Fecha: 01/02/2018 17:58:28 PM 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIAS DE LA COMPAÑÍA 

SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. 

En la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, ciudad Quito, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la calle el Telégrafo E10-80 y Avenida 6 de Diciembre, el primero de febrero del 

año 2018, a las 10:00 am, se reúnen con el objeto de celebrar la presente Junta General 

Universal, la totalidad de las socias de la compañía, siendo ellas: MAYRA CRISTINA BALAREZO 

PEREZ propietaria de 200 participaciones; y, NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA 

propietaria de 200 participaciones. El valor de cada participación es de USD 1 (Un Dólar de 

   

    
   

los Estados Unidos de América); los mismos que representan el 100% del capital social de la 

compañía, esto es: Cuatrocientos Dólares de los Estados Unidos de América (USD 400,00). La 

socias de manera unánime, deciden constituirse en Junta General Universal, d 

conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías. Actúa como Presidente, 

la señorita NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA; y como Secretaria, la señora Gerente 

General MARIA TERESA GUAMAN GUALLI. Por medio de Secretaria se pone en consideración 

de las socias, el único punto del orden del día: CESIÓN DE PARTICIPACIONES. El mismo que es 

aprobado por las socias asistentes. Inmediatamente se pasa a tratar el único punto del 

orden del día: siendo este: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Inmediatamente hace uso de la 

palabra la señorita MAYRA CRISTINA BALAREZO PEREZ, quien manifiesta que es su libre deseo 

el ceder y transferir la totalidad de las doscientas (200) participaciones que posee en la 

compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., en favor del señor CLAUDIO TAYUPANDA 

MOROCHO, luego también hace uso de la palabra la señorita NATHALIE JOHANNA 

ORDOÑEZ PEREIRA, quien manifiesta que es su libre deseo el ceder y transferir la totalidad de 

las doscientas (200) participaciones que posee en la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., 

en favor de la señora MARIA TERESA GUAMAN GUALLI por lo que al amparo de lo señalado 

en el artículo 113 de la ley de Compañías, pone en consideración de la junta este hecho.



Luego de varias deliberaciones y una vez analizadas dichas Cesiones de Participaciones. 
Or        

propuestas, la Junta General Universal de manera unánime decide consentir e tas esiones, 

Transferencias de Participaciones que se acaban de acordar, por consigulent el nl Cuadto 
Ú 

de Integración del Capital, de la compañía queda así: X R Ñ 7 ¿un A 

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

NOMBRES DE SOCIOS CAPITAL No. 

PARTICIPACIONES 

  

  

    
CLAUDIO TAYUPANDA MOROCHO USD 200 200 

MARIA TERESA GUAMAN GUALLI USD 200 200 

TOTAL USD 400 400           

  Al no existir ningún otro punto a ser tratado y resuelto, se establece un receso para qe 

Secretaria elabore el acta. Luego de transcurridos 45 minutos se reinstala la Junta y se procede 

a la lectura del Acta correspondiente, la misma que es aprobada sin observaciones por todas 

las socias asistentes a la Junta, firmando para constancia de todo lo aquí acordado las socias en 

unidad de Y 

pl 'ANNA ORDOÑEZ PEREIRA 
   

    

Srta. pd 
PRESIDENTE 

  

a 
Y 

SA GUAMAN GUALLI Srta. MAYRA CRISTINA BALAREZO PEREZ 

GERENTE GÉNERAL-SECRETARIA SOCIA 

 



Quito, 11 de Octubre del 2017 

Señora 

MARIA TERESA GUAMAN GUALLI 

Presente.- 

De mis consideraciones 

La Junta General Universal de Socios de la compañía SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA., 

reunida el 11 de Octubre del 2017, de manera unánime resolvió elegirle a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía en las condiciones y circunstancias legales 

señaladas en la escritura pública de constitución de la compañía, siendo sus funciones 

las contenidas en el Artículo Vigésimo Sexto, del Estatuto. 

Su período de funciones es de DOS AÑOS. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Como GERENTE GENERAL, Usted ostentará la representación legal, judicial ? y 

extrajudicial de la compañía. 

Muy atentamente 

  

Srta. NATHALIE JOHANNA ORDOÑEZ PEREIRA 

PRESIDENTE 

Acepto el cargo.- Quito, 11 de Octubre del 2017 

  

La compañía se constituyó en la Notaria Cuarta, del cantón Quito, ante el Dr. Rómulo 

Joselito Pallo Quisilema, Notario Cuarto del Cantón Quito, el día 4 de Septiembre del 
2017. 

Se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito, el día 8 de Septiembre del 2017.



  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

[TRÁMITE NÚMERO: 64748 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO; 49674 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/10/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 15820 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
    1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

          
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. | 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUAMAN GUALLI MARIA TERESA ] 
IDENTIFICACIÓN: 0603276304 
CARGO: GERENTE GENERAL MÍ 
PERIODO(Años): 2 1 

ll ' 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ CONST. RM. 4006 DEL 08/09/2017.- NOT. 4 DEL 04/09/2017 DZ ] 
  

  

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE_SÉ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

CUALQUIER Cs ros al e O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

VALIDEZ DEL.PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN; QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES PRASTLBRE DE 2017 
> sp, 

    

     ¡ASPAR DE VILLAROEL 

gi QS 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56- 

del Cama 

Página 1 de 1 

 



Se otorgó ante mí, en la fecha que consta en el presente instrumento 

público y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA. OTORGADA POR: NATHALIE JOHANNA 

ORDOÑEZ PEREIRA. A FAVOR DE: MARIA TERESA GUAMAN GUALLI; 
debidamente firmada y Sellada en Quito, a dos de febrero del dos mil 

dieciocho,- 

         

  

MLO QUISILEMA 
CANTON QUITO



RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

“SISTEMSEGURIDAD CIA. LTDA” , celebrada el 04 de septiembre del 

2017, ante el suscrito Dr. Rómulo Joselito Pallo Q., Notario 

Cuarto del Cantón Quito, tomo nota de la presente escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES. - Quito, 20 de febrero del 2018. | 

FACTURA: 103840(4) 

   



  

  

FECHA: 
TIPO DE NN: 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 
BALAREZO PEREZ MAYRA 
[CRISTINA 

NOMBRE: SOCIAL 

y AN 
Factura: 003-002-000103840 20181701004000723 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701004000723 

[20 DE FEBRERO DEL 2018, (16.02) 
MARGINACIÓN, 
[CONSTITUCION DE UNA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA SISTEMSEGURIDAD CIA, LTDA 
[04-09-2017 
POB436 

OTORGADO POR 
TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1724929219 

AFAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICA! 

  

  

  

  

  

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: [CESION DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-02-2018 Y Í 
NÚMERO DE PROTOCOLO: PO1405 1     
  

    

  

y 

Quico - Ecuador 

Registro e ao %, 

Se RÓMULO 208EL7O pap       
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

'ÓN DE RIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 71070 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/02/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 207 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA CUARTA /QUITO /02/02/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SISTEMSEGURIDAD:CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

      

3._ DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE TRANSFIERE 200 "S 

CESIONARIA.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE L 

MERCANTIL DE 078 DE SEPTIEMBREDE: EE 

  

D. $ 1CADA UNA A FAVOR DE LA 
'N* 4006 DEL LIBRO DE REGISTRO 

  

  

   

  

  

CUALQUIER.ENMENDADURA, 
INVALIDA, LOS CAMPOS,QUE SE 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

FERACIÓN MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
y ¡SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

SÚN NORMATIVA VIGENTE. 

      
    

  

IÓN: os DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2018 
egistro 

A PS % 
e pS 

  

    
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ lA SOLUCIÓN 019-RMO-2015) DI 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTO $) 
E? 
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NOTARÍA CUARTA 

  
“La palabra hablada perece, la palabra escrita perdura - 

Dirección: 

Av. Cristóbal Colón y Reina Victoria esq. Edif. Almagro, Torre “B” local 8.9,11,12. 

Teléfono: 02 2524 019



  

me goes 
Y AA 

    
 



   


